
Informe de Comisario 

A los Accionistas de COMPAÑIA TRICIMOTOS COMPAÑEROS DEL SUR 
COTRICOMSUR 5 A 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y el 
Reglamento No SCV-DNCON-14014 de Nowembre 10 de 2014 de la 
Supanntendencia de Compañias, referente a las obligaciones de los Cormsanos en mi 
calidad de Camisana Principal de COMPAÑIA TRICIMOTOS COMPAÑEROS DEL 
SUR COTRICOMSUR S.A, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
Administración, en relacion con ta suación financiera y resultado de operaciones de la 
Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2015 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados 
Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Informacion Financiera es responsabilidad de los adrumstradores 
de la Compañia, asi como el diseño, la implementación y el mantenimuento de 
controles mtemos relevantes para la prepsración y presentación de tales estados 

financieros 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilidad expresar una apinion sobre los estados financieros de la 
compañ, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales estatutanas y reglamentanas así como de las 
resoluciones de Junta General de Acciomstas y de las recomendaciones y 
autonzaciones del Directorio Esta revisión fue efectuada siguiendo los Ineamientos de 
las normas intemaconales de audiloria incluyendo en consecuencia, pruebas 
selectvas de los registras contables, evidencia que soporta los importes y 
revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicacion de las Normas 
intemacinales de Información Financiera evaluación del control memo de la 
compañs y atros procedimientos de revision considerados neresanos de acuerdo con 
las circunstancias Para este propósito, he obtenido de los administradores, 
información de las operaciones registros contables y documentación sustentadora de 
las tansacciones revsadas sobre bases selecivas Adicionalmente he reusado el 
estado de situacion financiera al 31 de diciembre de 2015 y el correspondiente estado 
de resuliado integral, asi como los libros sociales de la compañia y, entre ellos, las 
actas de Juntas de Accomstas y Directorio Considera que los resultados de la 
revisión proveen bases ápsopiadas para expresar nu opimon 

Opinión sobre cumpluniento 

En mi apiruon, los estados financieras mencionados presentan razonablemente en 
todos los aspectos matenales la sluacion financiera de COMPAÑIA TRICIMOTOS 
COMPAÑEROS DEL SUR COTRICOMSUR SA al 31 de diciembre de 2015 y el 
resultado de sus operaciones por el año temmnado en esa fecha de acuerdo con las



Normas internacionales de información Financiera Adicionalmente he podido verificar 

que los admunistradores nan curmpiido con las disposiciones a instrucciones de la 

Junta Ganeral de Accionistas y del Directono, y, que los Libros Sogales de la 

compañía estan adecuadamente manejadas 

Opinión sobre el contro! Interno 

Con base en los fesuliados de la revisión efectuada considero que la administración 
de la compañia ha determnado adecuados procedimientos de contral nterno lo cual 
contnbuye a gestionar informacion financiera confiable y promueve el manejo 
nanuero y adriwsirativo efciente de stis recursos 

Informe sobre cumplimento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
retormatona al Codigo de Trabajo, informo que durante el ejercirio 2015, la compañia 
no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con 

empresas que Cuentan con la aulonzacion requenda por la Ley para prestar ese tpo 
de servicios 

Informe sobre cumplimignto a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisana prnapal de la compañia he 
dado cumplimento con todas las disposiciones constantes en el Art, 279 de la Ley de 
Compañias 
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